
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓNJ, 1 5 2 9
EXPEDIENTEN° 5225-005037/2011

NEUQUÉN, 3 loe T 2018

VISTO:
Las Resoluciones NO 0672/2012, NO 0664/2013, N° 1147/2013, NO

.r:> • _~... 0223/2014, N° 1728/2015 Y N° 1455/2018 del Consejo Provincial de Educación,
:;(}'~..", "'r:pediante las cuales se determinan los procedimientos para la cobertura de

,~{/' -, H)~erinatos y suplencias en: Institutos de Formación Docente, Departamentos de
~;;l;:/ ':~:;':.~'_I"~RVcación, Institut~ ~rovincial de Educación Terciaria N° 1 Y Escuelas Superiores det") \:(~t(;h,i ae~1as Artes y de Muslca; y
\~t" 't)~ "QJ

\~~ . jNSIDERANDO:~""-1.,.'~iY Que por la Resolución NO 0672/2012 se estableció el
". i!,;r.\~\~ procedimiento para la cobertura de interinatos y suplencias en el Nivel Superior

mediante acto público en Asambleas Presenciales;

Que por la Resolución NO0664/2013 se constituyó, desde elide
junio de 2013, la Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior para la
valoración de los títulos y antecedentes de los agentes inscriptos para la cobertura de
horas cátedra y cargos interinos y suplentes, de todas las ofertas educativas
dependientes de la Dirección General de Nivel Superior;

Que por la Resolución N° 1147/2013 se incorporaron la Escuela
Superior de Música de la ciudad de Neuquén y la sede de la ciudad de Zapala y las
Escuelas Superiores de Música ubicadas en ciudades del Interior de la Provincia, al
procedimiento de designación en cargos y horas cátedra creado por Resolución N°
0672/2012;

Que la Resolución N° 0223/2014 determinó, a partir del Ciclo
Lectivo 2014, un nuevo procedimiento de designación en cargos y horas cátedra en
las Asambleas Presenciales del Nivel Superior;

Que por la Resolución N° 1728/2015 estableció que de
conformidad a lo normado por la Ley 2622 y, en consonancia con lo resuelto en la
Resolución N0 1398/2015, se otorgue el alta a todo agente, en período preparto o
posparto, a partir de la fecha de su designación en la vacante;

Que por la Resolución NO 1455/2015 se implementa la notificación
electrónica en el ámbito del Consejo Provincial de Educación en el marco de la ley
3002 y la Resolución N° 0128/2016 de la Secretaría de Gestión Pública;

Que el procedimiento implementado a partir del año 2012 a
través del acto público de las Asambleas Presenciales, satisfizo los objetivos
planteados al momento de formularse la propuesta, siendo valorada positivamente
por Docentes y Directivos de la Educación Superior;

Que es conocida y valorada por los docentes y el conjunto de las
instituciones de Nivel Superior la mejora que significó el sistema de Actos Públicos de
Asambleas para la cobertura de interinatos y suplencias, reglamentada por la
Resol . , n N° 0672/2012;
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Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

lO} DEROGAR, a partir de la firma de la presente, en función de los considerandos
expuestos precedentemente, la Resolución N° 0223/2014 en todos sus términos.

20} ESTABLECER que la convocatoria para la cobertura de horas cátedra y/o
cargos, interinos y suplentes de los Institutos de Formación Docente,
Departamentos de Aplicación, Instituto Provincial de Educación Terciaria N° 1 Y
Escuelas Superiores de Bellas Artes y de Música, se realizará de acuerdo al
procedimiento indicado en los Anexos I, 1I, III Y IV de la presente Resolución, tal
como se detalla:

• ANEXO 1: Institutos de Formación Docente NO4, N° 5, N° 6, N° 9, NO 12,
Departamentos de Aplicación NO 6 Y N° 12 e Instituto Provincial de
Educación Terciaria N° 1.

• ANEXO 1I: Institutos de Formación Docente NO 1, NO 2, NO 3, NO 7, N° 8,
N0 10, N° 11, NO 13, NO 14 Y los Departamentos de Aplicación N° 1, N° 3 Y
N° 13.

• ANEXO III: Escuela Superior de Bellas Artes.

• ANEXO IV: Escuela Superior de Música de Neuquén capital e interior de la
Provincia del Neuquén.

30) DETERMINAR que los Anexos 1, II Y III serán de aplicación a partir de la fecha
de la emisión de la presente y el Anexo IV a partir del año 2019.

40) DESIGNAR como autoridades de la Asamblea Presencial del Nivel Superior de
los Distritos Escolares 1, VIII, VI Y X a tres agentes en acuerdo del Cuerpo
Colegiado:

• Uno, a propuesta de la Dirección Provincial de Educación Superior, quien
dependerá administrativamente de la Dirección Provincial de Educación
Superior y funcionalmente de la Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada
del Nivel Superior;

ce
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;1,1 . '\:,'~~ Uno, a propuesta de la Dirección General Modalidad Artística, quien
¡.,'(l..' ~~. \ •••.. ~' dependerá administrativamente de la Dirección General Modalidad Artística y
\3 ~~I.~:Ll.g¡ funcionalmente de la Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística;
\~ff,~ I#~Uno, a propuesta del Cuerpo Colegiado, quien dependerá
\'"6 Jí. administrativamente de la Dirección Provincial de Educación Superior y
~~')''1l(;l~\t:,~/ funcio.nalmente de la Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel

--'.-- Superior.

50} FACULTAR a la Dirección Provincial de Educación Superior a establecer por
Disposición la asignación de funciones y permanencia de los integrantes de la
Asamblea Presencial del Nivel Superior que proponga.

60} DISPONER que las autoridades de la Asamblea Presencial del Nivel Superior
tendrán a su cargo la recepción de la información sobre las vacantes, la
organización y desarrollo de las Asambleas y la comunicación de la elección de
los docentes de los respectivos Institutos y/o Escuelas de Nivel Superior, así
como toda otra tarea inherente a esta función que se les asigne, debiendo
cumplir la carga horaria en el marco de la Resolución NO0451/1998.

70) ESTABLECER que no se regirán por la presente normativa la designación en las
vacantes que se produzcan por renuncia del Titular o Interino cuando tengan
suplente designado. Para ambos casos corresponde cambio automático de la
situación de revista, salvo las excepciones indicadas en la presente.

SO} RATIFICAR la plena vigencia del Artículo 114° del Estatuto del Docente, el que
será de aplicación exclusiva, para Suplencias de Profesores por hora cátedra y
para los cargos de Bedel, Preceptor, Prosecretario, Auxiliar de Secretaría,
Bibliotecario, siempre que correspondan al mismo Espacio Curricular, curso o
grado, sección y secuencia; que tendrán continuidad en el caso de sucesivas
licencias en el transcurso del mismo período escolar, establecido en el Calendario
Escolar Único Regionalizado para los Establecimientos del Nivel Superior.

gO} ESTABLECER que las instituciones dependientes del Nivel Superior y sus
modalidades se regirán por lo establecido por la Resolución N° 1728/2015.

100} DETERMINAR que en las inscripciones de Aspirantes a Interinatos y Suplencias,
que fija el Calendario Escolar Único Regionalizado, en los Institutos y/o Escuelas
de Nivel Superior de la Provincia, la Dirección de cada establecimiento notificará
de la presente Resolución a todos los inscriptos.

c.1:
1§lIIO!"

~.nm

O
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110)INDICAR que por la Dirección Provincial de Educación Superior se realizarán las
otificaciones correspondientes.
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120)REGISTRAR, dar conocimiento las Vocalías; Subsecretaría de Articulación de
Políticas Públicas Educativas; Coordinación de Planeamiento y Trayectorias
Escolares; Coordinación de Gestión Recursos Humanos; Coordinación Legal y
Técnica; Dirección Provincial de Despacho y Mesa de Entradas; Dirección
Provincial de Administración; Dirección Provincial Centro de Documentación e
Información Educativa; Dirección Provincial Técnico Operativa; Dirección
General Modalidad Artística, Junta de ClasificaciónAd Hoc Centralizadadel Nivel
Superior; Junta de ClasificaciónAd Hoc de Artística; Distritos Escolares1 al XIII;
Dirección Provincial de Planeamiento, Estadística y Evaluación y GIRAR el
Expediente a la Dirección Provincial de Educación Superior a fin de
cumplimentar el Artículo 110. cU-I~r o, ARCHIVAR.

~\~ fiEL.t,
~ (t'v.

J~ ~f,Q:o ~i"
'Q, -¿?
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MIi'lÍstr~ de Educación y

. Prosldente del
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Prof. MARCELO S. JENSEN
Vocal Nivel Secundario

Técnica y Superior 'e.p.e .. Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

prof. MARIA ALEJANDRA U PRETI
Vocal Nivel Inicial Y Primario

C.P.!:. .• Ministerio de Edu?acl6n
Provincia del Neuquen

Prof. GA8RIELA MANSiLlA
Vocal Rama Inicial Yprimaria

Consejo Provincial de EducaclOn
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VIlcm de Ni'49I Met!ia. TécniC8 V Supent;
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ANEXO 1

PROCEDIMIENTO PARA LA CONVOCATORIA Y ADJUDICACIÓN DE
/" _.. VACANTES DE CARGOS Y HORAS CÁTEDRAS INTERINAS Y SUPLENTES ENt~r..~...~..~.LOS INSTITUTOS DE FORMACIÓN DOCENTE NO 4, NO 5, NO 6, NO 9, NO 12,

gi"/~ -'--llis Departamentos de Aplicación N° 6 Y N° 12 e Instituto Provincial de
F~{ :r":_~ I?d~eación Terciaria N° 1.

i~~~ ~h~~~~IÓN y PUBLICACIÓN DE LOS LISTADOS

~?~~!'I'"'' ~§Ila) La Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior emitirá un
.. It.•. "~I.;~ listado anual de Aspirantes a Interinatos y Suplencias por Instituto de Nivel Superior y

por Plan de Estudio según lo establecido por Resolución N° 0940/2011 del Consejo
Provincial de Educación, para cada uno de los Espacios Curriculares y/o cargos
comprendidos en los distintos planes de estudio que se dicten en los
Establecimientos.

b) La Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior enviará una
copia de ese listado a los Establecimientos y a la Sede de la Asamblea, debiendo
garantizar su recepción y estableciendo una fecha de exhibición simultánea de los
mismos.

e) Se establecerá como fecha de exhibición y notificación de todos los inscriptos
en los listados de Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior, la del
Calendario Escolar Único Regionalizado publicada en la de la página web oficial del
Consejo Provincial de Educación.

CAPÍTULO 11
DE LA ASAMBLEA PRESENCIAL
DE LA PUBLICACIÓN DE LAS VACANTES

a) Se denomina "Asamblea Presencial" al Acto Público por el cual las Autoridades
de las mismas ejecutan los llamados para ofrecer las vacantes de Horas Cátedra y de
Cargos, según se establece en la presente Resolución.

El Consejo Provincial de Educación, a través de la Dirección Provincial de
Educación Superior, desiqnará a las personas responsables de la sede Confluencia,
las que actuarán como Autoridades de la Asamblea Presencial.

b) El funcionamiento administrativo de la Sede Confluencia será de 8:00 a 13:00
horas. La Asamblea Presencial se realizará dos veces por semana en una sola sede
para Neuquén, Centenario y Plottier. Los días martes y jueves a las 18:30 horas, en el
establecimiento dispuesto por la Dirección Provincial de Educación Superior al
comienzo de cada período lectivo.

e) Se faculta a la Dirección Provincial de Educación Superior a propuesta de la
Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior a disponer
modificaciones en las fechas y horarios de realización de las Asambleas Presenciales
cuando las necesidades de cobertura de vacantes así lo requieran, con la notificación
pertinent e e
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CAPÍTULO III
OFRECIMIENTO DE VACANTES Y RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL
DIRECTIVO

,,' :,,:. ~~."::. ,
;' ."/·r¡ , " ....·"a) El Equipo Directivo corroborará en los listados emitidos por la Junta def~~/ .).'.':".'."tli'!~fiCaCión, la existencia de aspirantes inscriptos en los Es~acios Curriculares o,In \~ik)~7c'~~rs del/de los plan/es de estudío/s viqente/s en el establecímiento.

:,\·1 .•~~ ;' t: Producida/s la/s vacante/s, comunicará las mismas en forma inmediata a la
\ ,p ..;' . ,~ @l de la Asamblea Presencial mediante formulario de vacantes, via correo

\;?~?¡-?A""', ó1Jli ..ctrónico, haciendo constar el detalle de .fecha de elevación, descriPc~ón del carqo o
V'.<t.".-" signatura (se deben asentar tal como figuran en el plan de estudio), secuencia,

cantidad de horas, turno, situación de revista (1 - S) Y si fuera suplencia, causal y
tiempo de duración de la misma y si correspondiera, continuidad pedagógica, en el
casillero observaciones. En caso de error en los datos de las vacantes enviadas por el
establecimiento, toda modificación deberá ser enviada por nota, hasta las 12:00
horas del día de la realización de la Asamblea.

e) Presentará las vacantes hasta las 12:00 horas del día hábil inmediato anterior
a la realización de la Asamblea, para que sean publicadas en la página web oficial del
Consejo Provincial de Educación y expuestas por las autoridades de las mismas. Las
vacantes de suplencias que se produzcan con posterioridad a la fecha de cierre, se
podrán presentar hasta las 10:00 horas del mismo día de la Asamblea. Las vacantes
de interinatos que se produzcan con posterioridad a la fecha de cierre, se ofrecerán
en la próxima Asamblea.

d) La Dirección del Establecimiento tendrá la obligación de exhibir en su propio
establecimiento, una cartelera con copia de las vacantes enviadas a la Asamblea
Presencial por el Instituto.

CAPÍTULO IV
DE LA PUBLICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LAS VACANTES POR LA ASAMBLEA
PRESENCIAL

a) Las vacantes serán exhibidas en un lugar público (cartelera) -determinado por
las autoridades de la sede- a partir de las 12:00 horas del día que se efectúa cada
Asamblea. En forma complementaria pero no excluyente, serán publicadas en la
página web oficial del Consejo Provincial de Educación.

b) A la hora del día en que esté dispuesta la Asamblea Presencial, las autoridades
de la misma constituidas en el acto público de ofrecimiento de las vacantes, las que
serán de exhibición permanente, procederán a la cobertura de las mismas.

e) Los aspirantes a cubrir los cargos u horas vacantes deberán presentarse en la
Asamblea Presencial en el día y horario establecido, conociendo su puntaje y carácter
de su título. Podrán hacerlo en forma personal o por terceros con identidad
acreditada, mediante autorización escrita y fotocopia del Documento Nacional de
Identi del interesado, haciéndose responsables de las horas o cargos elegidos y

tt:t erecho a reclamo alguno.
~
íP\'l
i~1
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d) La no concurrencia del aspirante o su apoderado dará lugar a la pérdida del
derecho a la designación en las vacantes a cubrir durante la Asamblea Presencial.

~~OEL~ e) Cuando el aspirante asistiere a la Asamblea Presencial con posterioridad al
(¡i ~ omento en que le hubiese correspondido elegir, sólo podrá ser considerado para

~ ellas vacantes que no se cubrieron con anterioridad y a partir del momento en

i'\anuncie su presencia en el acto, ante el responsable de las designaciones. La
',> fsta continuará hasta agotar las vacantes. Las Autoridades de la Asamblea
\'\ft~ ':;.l' encial anunciarán formalmente la finalización de la misma.
ii o !<:)~
~~~')~~~~ f) Si al hacer toma de posesión de nuevas horas o cargo, el aspirante se

c . 1r.,,¡:lt,\.;/.' excediera de lo permitido según la normativa vigente, deberá presentar su renuncia
en el establecimiento correspondiente con anterioridad o en la fecha de alta
administrativa (toma de posesión efectiva), debiendo quedar compatible en dicho
momento.

g) Podrán acceder a horas y/o cargos, cualquiera sea la situación de revista, en
carácter de Reserva, los docentes que se encuentran encuadrados en la siguiente
situación:

g.l) Docente que se encontrara usufructuando licencia por enfermedades
profesionales o accidente de trabajo, debiendo obligatoriamente acreditar su
situación a través de certificado médico otorgado en la forma prevista en la
reglamentación respectiva.
g.2) Cuando el docente se encuentre ejerciendo su derecho a huelga.

Si el docente al que se le otorga la vacante en calidad de reserva no se
presenta dentro de las veinticuatro (24) horas de vencido el plazo de su
licencia, perderá todo su derecho y continuará en el cargo u horas el que lo
suplió en carácter de "suplente de vacante reservada". Para las situaciones
previstas en los Incisos g.l) y g.2), las autoridades de Asamblea Presencial
podrán ofrecer las vacantes en el mismo acto.

h) Las Autoridades de la Asamblea extenderán el "Acta de Adjudicación" de las
horas y/o cargos asignados, la que será requisito indispensable para la toma de
posesiónen la Institución.

l) En caso de error comprobado en la adjudicación de las vacantes, la Junta de
ClasificaciónAd Hoc Centralizada del Nivel Superior, Ad Referéndum de la Dirección
Provincial de EducaciónSuperior, emitirá un dictamen en la que el agente involucrado
tendrá prioridad en la adjudicación del mismo cargo/horas cátedra durante el resto
del Período Lectivo, lo que podrá efectivizar en la primera Asamblea Presencial a
partir de que se expida la Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel
Superior.

j) El agente asignado para cubrir cargos y/u horas cátedra, deberá permanecer
en los/las mismos/as, por un plazo no menor a treinta (30) días o hasta culminar la
suplencia en caso de ser menor. Sólo se exceptuarán de cumplir este requerimiento
los agentes que accedan a cargos y/u horas cátedra en carácter interino o a un cargo
de mayor jerarquía. En caso de renunciar antes del plazo fijado, sin estar dentro de la
excepción, el Director del establecimiento deberá informar, en un plazo no mayor a
las cuarenta y ocho (48) horas, tal situación a las autoridades de la Asamblea
Prese eíat Las mismas tendrán la facultad de solicitar información a efectos de
aprcar la inhabilitación correspondiente, en caso del incumplimiento de este requisito.
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k} Las vacantes que no fuesen cubiertas en dos Asambleas Presenciales
/.:~ consecutivas se declararán desiertas. Esta situación deberá ser comunicada de

l~,'i:.~E.::~~~nmedi~to por las ~utoridade~ de la Asamblea ,a la Junta de Clasificación Ad Hoc
/¡~//' ,\~~;J~,entrallzada del Nivel Superior, que procedera a ~fectuar dos (2) lIama~os .~e
I!/fl ~~, \-,;~cplarentay ocho (48) horas. En caso de no cubnrse la vacante, la Institucíón
( \ ~"\ \ Q..~,ppondrá, ad referéndum de la Dirección Provincial de Educación Superior, la
\q" ~ Isíqnacíón de un agente.
\\ñ en\',,~ 'i)
'\~~ ?$,/

'~~);'1"'¡~lt~~~/jj LAS COBERTURAS DE VACANTES QUE SE PRODUZCAN EN FUN,CIÓN
_____ o;/. DE LO ESTABLECIDO EN ESTE PUNTO PRECEDENTE SERAN A

TÉRMINO, CESANDO INDEFECTIBLEMENTE AL FINALIZAR LA
LICENCIA QUE GENERÓ LA VACANTE, CESES ESTATUTARIOS O ANTE
LA FINALIZACIÓN DEL PERÍODO ESCOLAR, NO DEBIENDO EN
NINGÚN CASO SUPERAR EL MISMO.

1) Los aspirantes para la cobertura de lajs vacantejs de los llamados de cuarenta
y ocho (48) horas deberán inscribirse de 08:00 a 13:00 horas, personalmente o por
un representante debidamente autorizado, en la sede de Asambleas Presenciales el
día hábil posterior al de su publicación en la página web www.neuquen.edu.ar yen la
cartelera.

~Jil
c.=e,
Otz)
t1)
UJ

l. l.} Si los inscriptos no poseen legajo, Asambleas Presenciales
recepcionará la documentación presentada y la enviará en formato digital a la
Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizad del Nivel Superior, quien
confeccionará el listado correspondiente.

1.2.} Si se presentaran a este llamado aspirantes inscriptos en el listado
definitivo a interinatos y suplencias del año en curso, estos no tendrán
prioridad sino que quedarán incluidos en el listado del llamado por estricto
orden de puntaje.

m} En caso de aspirantes inscriptos según el punto anterior, las autoridades de
Asambleas procederán, a la brevedad, a asignar las vacantes publicadas como
desiertas para lo cual se utilizará un listado confeccionado por la Junta de
Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior:

PRIMERO: por orden de mérito de los postulantes que se hayan
presentado al llamado público de cuarenta y ocho (48) horas.

SEGUNDO: Estudiantes de profesorados para el nivel medio o superior de
cuatro o más años de duración que acrediten como mínimo haber cursado el
85% de su carrera, debidamente certificado a través de rendimiento
académico actualizado con una antigüedad no mayor a 12 meses. Sólo podrá
participar en aquellos Espacios Curriculares en las cuales el título final le otorga
competencia.

LA DESIGNACIÓN DEL AGENTE SERÁ A TÉRMINO, INDICANDO EN
ACTA DE ADJUDICACIÓN LA FECHA DE ALTA Y CESE, NO DEBIENDO
EN NINGÚN CASO SUPERAR EL PERÍODO LECTIVO. LA CONTINUIDAD

, "DEL AGENTE SE PRODUCIRA CON LA PRESENTACION DEL TITULO
CORRESPONDIENTE ANTES DE LA FINALIZACIÓN DEL PERÍODO

TIVO.

8

http://www.neuquen.edu.ar


PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 1 5 2 9
EXPEDIENTE N'o 5225-005037/2011

El llamado no incluye período de reclamo dado su carácter de extraordinario y
la necesidad de favorecer la inmediata cobertura de las vacantes desiertas. El

ih.# ~9~~ listado emitido como producto de los llamados de cuarenta y ocho (48) horast'¡ ~ \':~.será utilizado en esa única instancia.

!~ ~~': "01 Previo al inicio. del Ciclo Lectivo subsiguient~ se deberán realizar dos (2)
\1 Á,"r.-. mbleas Presenciales, para ofrecer las horas catedra y cargos en los que haya
~; ~ docente designado a término en función de lo establecido en el punto k),
~~".~, ícando que el alta en las mismas será a partir de la primera actividad académica

.II.•.,,-<~/ del Ciclo Lectivo que comienza. En aquellas horas cátedra y cargos que quedasen
vacantes en estas dos (2) Asambleas Presenciales, se deberá designar por el
período escolar que comienza, al docente que ocupa el puesto, con la sola
presentación de la Declaración Jurada de Cargos y Actividades con fecha de alta el
primer día hábil de ese Período Escolar. Para ello, el docente debe reunir como
requisito un concepto no inferior a MUY BUENO en el último año calendario, en el
establecimiento en que se desempeñó como docente a término.

DE LA ASIGNACIÓN DE LAS VACANTES PARA DEPARTAMENTOS DE
APLICACIÓN

o) Producida/s la/s vacante/s, la Regencia comunicará la/s mísrna/s en forma
inmediata a la sede de la Asamblea Presencial mediante formulario de vacantes, vía
correo electrónico, haciendo constar el detalle de fecha de elevación, descripción del
cargo o asignatura (se deben asentar tal como figuran en el plan de estudia),
secuencia, cantidad de horas, turno, situación de revista (1 - S) Y si fuera suplencia,
causal y tiempo de duración de la misma y si correspondiera, continuidad
pedagógica, en el casillero observaciones.

p) Para la cobertura de suplencias menores o iguales a cinco (5) días, las
autoridades de Asambleas Presenciales llamarán telefónicamente respetando el orden
del listado que corresponda y dejando registro de las novedades en relación a la
comunicación efectuada.

q) Para la cobertura de suplencias mayores a cinco (5) días se realizará el
procedimiento detallado en este capítulo, bajo el Apartado "DE LA ASIGNACIÓN DE
LAS VACANTES POR LA ASAMBLEA PRESENCIAL".

r) Agotados los listados de aspirantes a interinatos y suplencias, emitidos por la
Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior, se procederá a realizar
un llamado extraordinario. El Listado Extraordinario se conformará teniendo en
cuenta los inscriptos en los distintos llamados, por estricto orden de mérito, el que
tendrá vigencia durante el Ciclo Lectivo y será utilizado a continuación del Listado
Definitivo.

LAS COBERTURAS DE VACANTES QUE SE PRODUZCAN EN FUNCIÓN DE
LO ES!,ABLECIDO EN ESTE PUNTO Y 9UE NO CUMPLAN CON LA
ANTIGUEDAD DETERMINADA POR EL ARTICULO 25° DEL REGLAMENTO
GENERAL PARA LOS DEPARTAMENTOS DE APLICACIÓN DE LOS
INSTITUTOS DE FORMACIÓN DOCENTE, APROBADO POR RESOLUCIÓN
N° 2262/1988, SERÁN A TÉRMINO, CESANDO INDEFECTIBLEMENTE AL
FINALIZAR LA LICENCIA QUE GENERÓ LA VACANTE, CESES
EST RIOS O ANTE LA FINALIZACIÓN DEL PERÍODO ESCOLAR, NO
DE IENDO EN NINGÚN CASOSUPERAR EL MISMO.
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CAPÍTULO V
. DE LA PRESENTACIÓN EN EL INSTITUTO Y LA TOMA DE POSESIÓN.~= .

c,\t••(lEi",;,,,
,~ ''.C'..'J:~,¡ . :~El aspiran~e .deberá presentarse, ,c~n el ~'ac.tade adjudiC~Ci~n", .~n la ~nstitución

Q¡. \~defitw de las veinticuatro (24) horas hábiles siguientes a la adjudicación, aun cuando
~noL ••.G:~rresponda realizar actividad académica ese día. Si correspondiera realizar

'.:*, '10 ac.~~~{jadacadémica ~eberá hacer frente a la misma en el horario que le corresponda
\~·ó ~. rgo o las horas catedra.
-..e" 4;1.
'<~'i·ql\,t:\t"g~ ) Si el aspirante no procede conforme a lo dispuesto en el ítem anterior, el

establecimiento deberá informarlo inmediatamente a las autoridades de la Asamblea,
remitiéndole nuevamente la/s vacante/s y la solicitud de aplicación de la
inhabilitación. El aspirante perderá todo derecho a reclamo.

e) Una vez hecha la toma de posesión el docente deberá presentar la Declaración
Jurada de Cargos y Actividades y toda otra documentación requerida la que junto al
acta de adjudicación será elevada a la Dirección del Distrito Escolar para efectivizar el
alta.

d) La fecha de alta será la primera actividad fijada por la Institución para acceder
al cargo y/o al dietado de la asignatura. En caso de no hacerse efectiva por razones
atribuibles al establecimiento, el docente designado deberá presentarse ante las
autoridades de la Asamblea para labrar el acta respectiva, la que se elevará a la
Dirección Provincial de Educación Superior.

e) El agente asignado para cubrir cargos/horas cátedra, cualquiera sea su
situación de revista, deberá permanecer en los mismos, por un plazo mínimo de
treinta (30) días o de ser menor el ofrecimiento hasta culminar el mismo.

Sólo se exceptuarán de cumplir este requerimiento los agentes que renuncien a un
cargo u horas suplentes para acceder a cargos u horas interinas o cargo de mayor
jerarquía o mayor imputación presupuestaria, siempre que presente la
documentación que acredite tal situación.

CAPÍTULO VI
DE LAS INHABILITACIONES TEMPORALES.

a) Será inhabilitado para tomar horas y/o cargos el personal que:

1) No se presente en término a su puesto de trabajo, y no justifique su
inasistencia.

2) Presente una incompatibilidad horaria en su Declaración Jurada de Cargos y
Actividades.

3) No completara la jornada laboral.
4) Se exceda de carga horaria.
5) Renuncie antes del plazo establecido en el capítulo anterior sin estar

encuadrada en alguna de las situaciones de excepción.
6) Agentes que se encuentren con Cambio de Funciones transitorio o

permanente.
7) Agentes que estén cumpliendo sanción disciplinaria con firmeza consentida.
S) Agentes con certificado médico que indique reposo laboral.

b os aspirantes del apartado a) serán inhabilitados.y no podrán acceder a horas
cá edra y/o cargos durante treinta (30) días hábiles en los Institutos de Confluencia.
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Si el aspirante inhabilitado es reincidente - dentro del mismo Término Lectivo - la
aplicación de la inhabilitación se extenderá por el término de cuarenta y cinco (45)

.<;-~~(~1.há.biles extensivos a las Asambleas Presenciales de todos los Institutos de la6r --~Pl:.~~~rcla.
1; ~~ t.:if?\autoridades de Asambleas Presenciales comunicarán la inhabilitación al

,~ in\J,0lucrado al inicio de cada acto eleccionario mientras dure la sanción.
'n k~~ zi\~~ ~ cl3 ~n caso de disconformidad, el agente podrá presentar una impugnación a la
\~;. in~~":;.tación la cual será elevada a la Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del
~<~'}'~' uperior que se expedirá en el plazo de cinco (5) días hábiles.

, ·'1i1.¡:i?'\;::::.-X;

CAPÍTULO VII
DE LAS IMPUGNACIONES O RECLAMOS
Los reclamos o impugnaciones que se hagan a las asambleas en relación a las
vacantes, deberán ser presentados por escrito en el mismo acto público ante las
autoridades de la sede y comunicados al resto de los aspirantes para que sean
notificados de tal situación.

Las autoridades de la sede llevarán un registro de los mismos y elevarán un informe
escrito con opinión a la Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior,
quien resolverá a este efecto las presentaciones que tendrán la calidad de recurso de
reconsideración. Esta decisión deberá ser comunicada a la sede de Asambleas y por
su intermedio al interesado.,

a) En caso de dar lugar al reclamo:

1) la Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior, ad referéndum
de la Dirección Provincial de Educación Superior, emitirá un dictamen en el que
el agente involucrado tendrá prioridad en la adjudicación del mismo
cargo/horas cátedra durante el resto del Período Lectivo, lo que podrá
efectivizar en la primera Asamblea presencial a partir de que se expida la Junta
Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior.

2) En caso de corresponder la corrección de la adjudicación de vacante, se
comunicará a la brevedad tal situación, por disposición de la Dirección
Provincial de Educación Superior, a las autoridades de Asambleas Presenciales
y por su intermedio al establecimiento para que proceda a notificar a los
docentes involucrados y realizar el movimiento de baja y alta administrativa a
través de planilla de novedades adjuntando nueva acta de adjudicación.

CAPÍTULO VIII
DEL ARCHIVO DE LAS CONVOCATORIAS

a} La Dirección de cada establecimiento llevará un registro cronológico de las
comunicaciones efectuadas para la cobertura de las vacantes.

b) Las autoridades de las Asambleas Presenciales harán lo mismo con las
vacantes por establecimiento y el duplicado del acta de adjudicación.

e) El archivo de la documentación se extenderá por el término de dos (2) años
i ho período se procederá a su destrucción.
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CAPÍTULO IX
DE LOS RESPONSABLESDE LASASAMBLEAS.
Las autoridades de las Asambleas Presenciales mencionadas en el presente anexo
tendrán a cargo las siguientes funciones:

a) Recepcionar las vacantes de los Institutos de Nivel Superior hasta el horario
indicado.

b) Recepcionar las inscripciones de los llamados de cuarenta y ocho (48) horas y
llamados extraordinarios. Remitir, vía correo electrónico, dicha documentación a la
Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior finalizado el tiempo de
inscripción.

e) Utilizar los formularios correspondientes para la 'publicación por módulo u
horario de las vacantes a ofrecer.

d) Comunicar las vacantes de cargos y horas de todos los Institutos de la
Provincia para que sean publicadas en el siguiente orden de prioridad: en la cartelera
del Consejo Provincial de Educación y en la página web del Consejo Provincial de
Educación.

e) Organizar y conducir las Asambleas presenciales.

f) Comunicar las vacantes que no fueron cubiertas y declaradas desiertas, a la
Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior para el llamado público
correspondiente a través de la página web oficial del Consejo Provincial de Educación.

g) Aplicar las inhabilitaciones de acuerdo a lo solicitado por los establecimientos
según lo establecido en el Capítulo VI del presente anexo y notificar a la Junta de
Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior.

h) Confeccionar las estadísticas internas que registren las vacantes ofrecidas
aceptadas, y las dificultades de coberturas de los Espacios Curriculares y cargos
vacantes, por mes, área y establecimiento.

i) Informar las novedades y estadísticas a la Junta de Clasificación Ad Hoc

I (' .';F.. Consejo Prc.vinclal de Educación1,.~· J.5~ Provlncla del Neuquán

\,8:. ,'o Ir,'? P¡'tlf. MARCELO S. JENSEN
~~ ~ Vocal Nivel Secundario,~':=?~" /.~;%: . . Técnica y Superior

~.)'D¡ -..-/:..(<,,<iJ/. e.p.l< ..• Ministerio de Educaclón
.," 1t,¡:<t~~Y./ Provincia del Neuquén

~rfjf,MARIA ALEJANDRA U PRETI
lIó.ctli iIIlVl!llnlelal y Primario

d,p,~.• Ministerio de Educación
I"fovlncla del Neuquén

Prol'. GABRIELA MANSlLLA
Vocal Rama Inicial Y Primaria

Consejo Provincial de EducaclOD

f GUSTAVO AGU\RRE .
PrO'" día.Té\:n1C8VSu¡l0OO

\(¡Jc~1do Mvm tJIi¡ , 1 de Educación
Con:;e¡o ¡.>rcNlllC13

Prof. lEANORD POUCANi
VOCAl.PORlOS COMSEJO,;ESC~
r:-t"I""" t'J:t: n.,.1·~'r"\:,·,:la~ ~f-" ~~hl;::r~,t"1A'"

12



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 1 5 2 9
EXPEDIENTE N° 5225-005037/2011

ANEXO II

PROCEDIMIENTO PARA LA CONVOCATORIA Y ADJUDICACIÓN DE
/¿:;~~ACANTES DE CARGOS Y HO~S CÁTEDRA, INTERINAS Y SUPLENTES EN

/;~r:'-J:'>·'.·.·"-~.S,._INSTITUTOS DE FORMA~ION DOCENTE N° 1 '! NO 14 de Cutral Có, NO
.:~ ,~f~:;~;fZap~la, N° 7 de Las Lajas, N° 10 de Loneopu~, N° 2 de Chos Malal, N°

: <'l. ('1-:;:;:;.~\tI~, Junm de los Andes, N° 3 de San Martm de los Andes y los
i\l 1 rrmentos de Aplicación N° 1, NO2 YNO13.

~\:~~~~~IÓN y PUBLICACIÓN DE LOS LISTADOS

a) La Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior emitirá un
listado anual de Aspirantes a Interinatos y Suplencias por Instituto de Nivel Superior y
por Plan de Estudio según lo establecido por Resolución N° 0940/2011 del Consejo
Provincial de Educación, para cada una los Espacios Curriculares y/o cargos
comprendidos en los distintos planes de estudio que se dicten en los
Establecimientos.

b} La Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior enviará una
copia de ese listado a los Establecimientos, debiendo garantizar su recepción y
estableciendo una fecha de exhibición simultánea de los mismos.

e) Se establecerá como fecha de exhibición y notificación de todos los inscriptos
en los listados de Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior, la del
Calendario Escolar Único Regionalizado publicada en la de la página web oficial del
Consejo Provincial de Educación.

CAPÍTULO II
DE LA ASAMBLEA PRESENCIAL
DE LA PUBLICACIÓN DE LAS VACANTES

a) Se denomina "Asamblea Presencial" al Acto Público por el cual las Autoridades
de las mismas ejecutan los llamados para ofrecer las vacantes de Horas Cátedra y de
Cargos, según se establece en la presente Resolución.

El equipo Directivo será responsable de la sede y elegirá a las Autoridades de
la Asamblea entre su personal.

b) Cada Instituto de Formación Docente exhibirá las vacantes de cargos y horas
cátedra los días miércoles y viernes, los que serán también publicados en el Distrito
Educativo correspondiente y en la página web oficial del Consejo Provincial de
Educación (de este modo los aspirantes tendrán información de todas las vacantes de
la Provincia).

e) Se faculta a la Dirección Provincial de Educación Superior a propuesta de la
Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior a disponer
modificaciones en las fechas y horarios de realización de las Asambleas Presenciales
cuando las necesidades de cobertura de vacantes así lo requieran.
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CAPÍTULO IU
"~~ OFRECIMIENTO DE VACANTES Y RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL

,D~~IRECnVO!/..., \J\.
[~:.;: r.•t~~.- \'\;~) El personal Directivo corroborará en los listados emitidos por la Junta de
\8 ~!.., [J9nificación, la existencia de aspirantes inscriptos en los Espacios Curriculares o
\.~~\ <7~os del/de los plan/es de estudio viqente/s en el establecimiento.

~?~ ét;f(¡ b) Producida/s la/s vacante/s, comunicará ta/s rnísrna/s en forma inmediata, vía
',' ·"1'i.::.t,~~~i:orreoelectrónico, a la sede de Asambleas Presenciales de Confluencia mediante

formulario de vacantes, haciendo constar, el detalle de fecha de elevación,
descripción del cargo o Espacio Curricular (se deben asentar tal como figuran en el
Plan de Estudio), secuencia, cantidad de horas, turno, situación de revista (I - S) Y si
fuera suplencia, causal y tiempo de duración de la misma y si correspondiera,
continuidad pedagógica, en el casillero observaciones. En caso de error en los datos
de las vacantes enviadas por el establecimiento, toda modificación deberá ser
enviada por correo electrónico.

e) Presentará las vacantes hasta las 12:00 horas del día hábil inmediato anterior
a la realización de la Asamblea, para que sean publicadas en la página web oficial del
Consejo Provincial de Educación y expuestas por las autoridades de las mismas. Las
vacantes de interinatos que se produzcan con posterioridad a la fecha de cierre, se
ofrecerán en la próxima Asamblea.

d) La Dirección del Establecimiento tendrá la obligación de exhibir en su propio
establecimiento, una cartelera con copia de las vacantes enviadas a la Asamblea
Presencial y enviar al Distrito Escolar una copia de las vacantes.

CAPÍTULO IV , , .
DE LA PUBLICACION y ASIGNACION DE LAS VACANTES POR LA ASAMBLEA
PRESENCIAL

a) Las vacantes serán exhibidas en un lugar público (cartelera) -determinado por
las autoridades del Instituto- y en el Distrito Escolar correspondiente. En forma
complementaria pero no excluyente, serán publicadas en la página web oficial del
Consejo Provincial de Educación.

b) A la hora del día en que esté dispuesta la Asamblea Presencial, las autoridades
de la misma constituidas en el acto público de ofrecimiento de las vacantes, las que
serán de exhibición permanente, procederán a la cobertura de las mismas.

e) Los aspirantes a cubrir los cargos u horas vacantes deberán presentarse en la
Asamblea Presencial en el día y horario establecido, conociendo su puntaje y carácter
de su título. Podrán hacerlo en forma personal o por terceros con identidad
acreditada, mediante autorización escrita y fotocopia de Documento Nacional de
Identidad del interesado, haciéndose responsables de las horas o cargos elegidos y
sin derecho a reclamo alguno.

d) La no concurrencia del aspirante o su apoderado dará lugar a la pérdida del
derecho a la designación en las vacantes a cubrir durante la Asamblea.

e) Cuando el aspirante asistiere a la Asamblea Presencial con posterioridad al
o en que hubiese correspondido elegir, sólo podrá ser considerado para<t-~~~:)

..--.':\ .~,
'~",:fi

14



.~
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 1 5 2 9
EXPEDIENTE N° 5225-005037/2011

~ aquellas vacantes que no se cubrieron con anterioridad y a partir del momento en
@i' DEl.. ft,I~& e anuncie su presencia en el acto, ante el responsable de las designaciones. La

/¡f~-~:asta continuará hasta agotar las vacantes. Las Autoridades de la Asamblea
!~ .~~: l- ·~llenci"alanunciarán formalmente I"~finalización de la misma. "
n ~fr' ~t SI al hacer toma de posesIon de nuevas horas o cargo, el aspirante se
'JI !'l _~-diera de lo permitido según la normativa vigente, deberá presentar su renuncia
\~'%..c .~ el establecimiento correspondiente con anterioridad o en la fecha de alta

''?()lf'¡''.C\I\\.~ ~ministrativa (toma de posesión efectiva), debiendo quedar compatible en dicho
_._- momento.

g) Podrán acceder a horas y/o cargos, cualquiera sea la situación de revista, en
carácter de Reserva, los docentes que se encuentran encuadrados en la siguiente
situación:

g.l) Docente que se encontrara usufructuando licencia por enfermedades
profesionales o accidente de trabajo, debiendo obligatoriamente acreditar su
situación a través de certificado médico otorgado en la forma prevista en la
reglamentación respectiva.
g.2) Cuandoel docente se encuentre ejerciendo su derecho a huelga.

Si el docente al que se le otorga la vacante en calidad de reserva no se
presenta dentro de las veinticuatro (24) horas de vencido el plazo de su
licencia, perderá todo su derecho y continuará en el cargo u horas el que lo
suplió en carácter de "suplente de vacante reservada". Para las situaciones
previstas en los incisos g.l) y g.2), las autoridades de Asamblea Presencial
podrán ofrecer las vacantes en el mismo acto.

h) Las Autoridades de la Asamblea extenderán el "Acta de Adjudicación" de las
horas y/o cargos asignados, la que será requisito indispensable para la toma de
posesiónen la Institución.

i) En caso de error comprobado en la adjudicación de las vacantes, la Junta de
Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior, ad referéndum de la Dirección
Provincial de EducaciónSuperior, emitirá un dictamen en la que el agente involucrado
tendrá prioridad en la adjudicación del mismo cargo/horas cátedras durante el resto
del Período Lectivo, lo que podrá efectivizar en la primera Asamblea Presencial a
partir de que se expida la Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel
Superior.

j) El agente asignado para cubrir cargos y/u horas cátedra, deberá permanecer
en los/las mismos/as, por un plazo no menor a treinta (30) días o hasta culminar la
suplencia en caso de ser menor. Sólo se exceptuarán de cumplir este requerimiento
los agentes que accedan a cargos y/u horas cátedra en carácter interino o cargo de
mayor jerarquía. En caso de renunciar antes del plazo fijado, sin estar dentro de la
excepción, el Director del establecimiento deberá aplicar la inhabilitación
correspondiente e informar, en un plazo no mayor a las cuarenta y ocho (48) horas,
tal situación a las autoridades de la Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del
Nivel Superior.

k) Las vacantes que no fuesen cubiertas en dos (2) Asambleas Presencialesse
declarará desierta. Esta situación deberá ser comunicada de inmediato por las
autor:" ades del Instituto a la Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel
Su rior, que procederá a dos (2) llamados de cuarenta y ocho (48) horas. En caso
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de que no se cubra la vacante, la Institución propondrá, ad referéndum, de la
OEL Dirección Provincial de EducaciónSuperior, la designación de un agente.

\~ II~#~ v~ LAS COBERTURAS DE VACANTES QUE SE PRODUZCAN EN FUNCIÓN
:J? ~ DE LO ESTABLECIDO EN ESTE PUNTO PRECEDENTE SERÁN A
,~ ITERMINO, CESANDO INDEFECTIBLEMENTE AL FINALIZAR LA

LICENCIA QUE GENERÓ LA VACANTE, CESES ESTATUTARIOS O ANTE
LA FINALIZACIÓN DEL PERÍODO ESCOLAR, NO DEBIENDO EN
NINGÚN CASO SUPERAR EL MISMO.

;z-o
G

\ ,p <1;;.;'\ ~).
\(-1--:. ~'l~~~ :;J)

"T)!'1~.C\;~<' 1) Los aspirantes para la cobertura de lajs vacantejs de los llamados de cuarenta
y ocho (48) horas deberán inscribirse en el Instituto o en la sede de la Junta de
Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior, personalmente o por un
representante debidamente autorizado, el día hábil posterior al de la publicaciónen la
página web www.neuquen.edu.ar yen la cartelera.

1.1.) Si los inscriptos no poseen legajo, el Instituto recepcionará la
documentación presentada y la enviará por correo electrónico a la Junta de
Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior, quien confeccionará el
listado correspondiente.
1.2.) Si se presentaran a este llamado aspirantes inscriptos en el listado
definitivo a interinatos y suplencias del año en curso, estos no tendrán
prioridad sino que quedarán incluidos en el listado del llamado por estricto
orden de puntaje.

m) En caso de aspirantes inscriptos según el punto anterior, las autoridades de
Asambleas procederán, a la brevedad, a asignar las vacantes publicadas como
desiertas para lo cual se utilizará un listado confeccionado por la Junta de
ClasificaciónAd Hoc Centralizadadel Nivel Superior:

PRIMERO: por orden de mérito de los postulantes que se hayan presentado
al llamado público de cuarenta y ocho (48) horas.
SEGUNDO: Estudiantes de profesorados para el nivel medio o superior de
cuatro o más años de duración que acrediten como mínimo haber cursado el
85% de su carrera, debidamente certificado a través de rendimiento
académico con una antigüedad no mayor a 12 meses. Sólo podrá participar en
aquellos Espacios Curriculares en las cuales el título final le otorga
competencia.
LA DESIGNACIÓN DEL AGENTE SERÁ A TÉRMINO, INDICANDO EN
ACTA DE ADJUDICACIÓN LA FECHA DE ALTA Y CESE, NO DEBIENDO
EN NINGÚN CASO SUPERAR EL PERÍODO ESCOLAR. LA
CONTINUIDAD DEL AGENTE SE PRODUCIRÁ CON LA PRESENTACIÓN
DEL TÍTULO CORRESPONDIENTE ANTES DE LA FINALIZACIÓN DEL
PERÍODO LECTIVO.

El llamado no incluye período de reclamo dado su carácter de extraordinario y
la necesidad de favorecer la inmediata cobertura de las vacantes desiertas. El
listado emitido como producto de los llamados de cuarenta y ocho (48) horas
s ' u i\izado en esa única instancia.
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n) Previo al inicio del Ciclo Lectivo subsiguiente se deberán realizar dos (2)
toDEL ~ Asambleas Presenciales, para ofrecer las horas cátedra y cargos en los que haya

~v' ~yº sn docente designado a término en función de lo establecido en el punto k),
!~ ...t;J. ~j icando que el alta en las mismas será a partir de la primera actividad académica
! C!.. \~~ \d Ciclo Lectivo que comienza. En aquellas horas cátedra y cargos que quedasen
~,~ ¡~~ J~~~~ntesen estas dos (2? Asambleas Presenciales, se deberá designar por el

o;'{.i;, lP~nodo escolar que comienza, al docente que ocupa el puesto, con la sola
'<~,(; ~~-;'fesentación de la Declaración Jurada de Cargos y Actividades con fecha de alta el

'<~Q"~A,,(:\t~~ rimer día hábil de ese Período Escolar. Para ello, el docente debe reunir como
. requisito un concepto no inferior a MUY BUENOen el último año calendario, en el

establecimiento en que se desempeñó como docente a término.
DE LA ASIGNACIÓN DE LAS VACANTES PARA DEPARTAMENTOS DE
APLICACIÓN

o) Produclda/s la/s vacante/s, la Regencia comunicará las mismas en forma
inmediata a la sede de la Asamblea Presencialmediante formulario de vacantes, vía
correo electrónico, haciendo constar el detalle de fecha de elevación, descripción del
cargo o asignatura (se deben asentar tal como figuran en el plan de estudio),
secuencia, cantidad de horas. turno, situación de revista (1 - S) Y si fuera suplencia,
causal y tiempo de duración de la misma y si correspondiera, continuidad
pedagógica, en el casillero observaciones.

p) Para la cobertura de suplencias menores o iguales a cinco (5) días, las
autoridades del Instituto llamarán telefónicamente respetando el orden del listado
que corresponda y dejando registro de las novedades en relación a la comunicación
efectuada.

q) Para la cobertura de suplencias mayores a cinco (5) días se realizará el
procedimiento detallado en este capítulo, bajo el Apartado "DE LA ASIGNACIÓNDE
LASVACANTESPORLAASAMBLEAPRESENCIAL".

r) Agotados los listados de aspirantes a interinatos y suplencias, emitidos por la
Junta de ClasificaciónAd Hoc Centralizadadel Nivel Superior, se procederá a realizar
un llamado extraordinario. El Listado Extraordinario se conformará teniendo en
cuenta los inscriptos en los distintos llamados, por estricto orden de mérito, el que
tendrá vigencia durante el Ciclo Lectivo y será utilizado a continuación del Listado
Definitivo.

LAS COBERTURAS DE VACANTES QUE SE PRODUZCAN EN FUNCIÓN DE
LO ES!ABLECIDO EN ESTE PUNTO Y 9UE NO CUMPLAN CON LA
ANTIGUEDAD DETERMINADA POR EL ARTICULO 25° DEL REGLAMENTO
GENERAL PARA LOS DEPARTAMENTOS DE APLICACIÓN DE LOS
INSTITUTOS DE FORMACIÓN DOCENTE, APROBADO POR RESOLUCIÓN
N0 2262/1988, SERÁN A TÉRMINO, CESANDO INDEFECTIBLEMENTE AL
FINALIZAR LA LICENCIA QUE GENERÓ LA VACANTE, CESES
ESTATUTARIOS O ANTE LA FINALIZACIÓN DEL PERÍODO ESCOLAR, NO
DEBIENDO EN NINGÚN CASO SUPERAR EL MISMO.

~~..í ..~.
~.>"

t? 1",

-,'i..?'T;J-

~'l~~)
~d

17



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° '\ 5 2 9
EXPEDIENTE N° 5225-005037/2011

CAPÍTULO V
.••••¡..~D=E~L~......DE LA PRESENTACIÓN EN EL INSTITUTO Y LATOMA DE POSESIÓN

~c.\ ¡,c-~

~ ~
.~ ~.~ ) El aspirante deberá presentarse, con el "acta de adjudicación", en la institución

ti, \~~~~ ~Ei-i¡ ro de las veinticuatro (24) horas hábiles siguientes a la adjudicación, aún cuandoVl ~~ ~~lJ~orrespond,a .realizar ~ctividad académica. ese día. Si c~rrespondiera realizar
~\~ ~~~~vldadacadémica debera hacer frente a la misma en el horario que le corresponda
\:~'l ,,¿S1cargoo las horas cátedra .

. ····;¡;."ni.••.'00
·.i0 b) Si el aspirante no procede conforme a lo dispuesto en el ítem anterior, el

establecimiento deberá aplicar la inhabilitación, y ofrecer nuevamente la/s vacante/s,
El aspirante, perderá todo derecho de reclamo.

e) Una vez hecha la toma de posesión el docente deberá presentar la Declaración
Jurada de Cargos y Actividades y toda otra documentación requerida la que junto al
acta de adjudicación será elevada a la Dirección del Distrito Escolar para efectivizar el
alta.

d) La fecha de alta será la primera actividad fijada por la Institución para acceder
al cargo y/o al dictado de la asignatura.

e) El agente asignado para cubrir cargos/horas cátedra, cualquiera sea su
situación de revista, deberá permanecer en los mismos, por un plazo mínimo de
treinta (30) días o de ser menor el ofrecimiento hasta culminar el mismo.

Sólo se exceptuarán de cumplir este requerimiento los agentes que renuncien a un
cargo u horas suplentes para acceder a cargos u horas interinas o cargo de mayor
jerarquía o mayor imputación presupuestaria, siempre que presente la
documentación que acredite tal situación.

CAPÍTULO VI
DE LAS INHABILITACIONES TEMPORALES.

e ~:.
(~'1:;

''!.'

a) Será inhabilitado para tomar horas y/o cargos el personal que:

1) No se presente en término a su puesto de trabajo, y no sea justificada su
inasistencia.

2) Presente una incompatibilidad horaria en su Declaración Jurada de Cargos y
Actividades.

3) No completara la jornada laboral.
4) Se exceda de carga horaria.
5) Renuncie antes del plazo establecido en el capítulo anterior sin estar

encuadrada en alguna de las situaciones de excepción.
6) Agentes que se encuentren con Cambio de Funciones transitorio o

permanente. .
7) Agentes que estén cumpliendo sanción disciplinaria con firmeza consentida.
8) Agentes con certificado médico que indique reposo laboral.

b) Los aspirantes del apartado a) serán inhabilitados y no podrán acceder a horas
cátedra y/o cargos durante treinta (30) días hábiles en el Instituto. Si el aspirante
inhabilitado es reincidente -dentro del mismo Término Lectivo- la aplicación de la
lnhabili 10 ,e extenderá por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles
exte slvos a las Asambleas Presenciales de todos los Institutos de la Provincia.

knf\\ANA B ¡;.TF\I! PORTO
". . or provincial de
Dlrect, ~n.radasy Meso yC ti"- ~

De ~QcoflOVINC\/>.L DE EDUGACION
CONS¡;'u ,
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Las autoridades de Asambleas Presenciales comunicarán la inhabilitación al
~ DEL 41~ involucrado al inicio de cada acto eleccionario mientras dure la sanción ..~

.'o ()~ e) En caso de disconformidad, el agente podrá presentar una impugnación a la
ff (~~ s= la cual será elevada a la Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del

\;~\t~~;..'. 'A~lel Superior que se expedirá en el plazo de cinco (5) días hábiles.
\l.,1. ~~~ (~,

\:;'-<k ~APITU LO VII
'·:-'t;i'7t.,.<':\f.~~~6ELAS IMPUGNACIONES O RECLAMOS

Los reclamos o impugnaciones que se hagan a las Asambleas en relación a las
vacantes, deberán ser presentados por escrito en el mismo acto público ante las
autoridades de la sede y comunicados al resto de los aspirantes para que sean
notificados de tal situación.

Las autoridades de la sede llevarán un registro de los mismos y elevarán un informe
escrito con opinión a la Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior,
quien resolverá a este efecto las presentaciones que tendrán la calidad de recurso de
reconsideración. Esta decisión deberá ser comunicada a la institución y por su
intermedio al interesado.

a) En caso de dar lugar al reclamo:

1) La Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior, ad
referéndum de la Dirección Provincial de Educación Superior, emitirá un
dictamen en el que el agente involucrado tendrá prioridad en la adjudicación
del mismo cargo/horas cátedra durante el resto del Período Lectivo, lo que
podrá efectivizar en la primera Asamblea Presencial a partir de que se expida
la Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior.

2) En caso de corresponder la corrección de la adjudicación de vacante, se
comunicará a la brevedad tal situación, por disposición de la Dirección
Provincial de Educación Superior, a las autoridades de Asambleas y por su
intermedio al establecimiento para que proceda a notificar a los docentes
involucrados y realizar el movimiento de baja y alta administrativa a través de
planilla de novedades adjuntando nueva acta de adjudicación.

~
~'.

·rf.
(e·,
("
~~-~!.;

CAPÍTULO VIII
DEL ARCHIVO DE LAS CONVOCATORIAS

a) La Dirección de cada establecimiento llevará un registro cronológico de las
comunicaciones efectuadas para la cobertura de las vacantes.

b) Las autoridades de Asambleas harán lo mismo con las vacantes por
establecimiento y el duplicado del acta de adjudicación.

e) El archivo de la documentación se extenderá por el término de dos (2) años
vencido dicho período se procederá a su destrucción.

CAPÍTULO IX
DE LOS RESPONSABLES DE LAS ASAMBLEAS.

Las autoridades de las Asambleas mencionadas en el presente anexo tendrán a cargo
las si entes funciones:
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a) Recepcionar las inscripciones de los llamados de cuarenta y ocho (48) horas y
llamados extraordinarios. Presentar dicha documentación a la Junta de Clasificación
Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior finalizado el tiempo de inscripción.

b) Utilizar los formularios correspondientes para la publicación por módulo horario
de las vacantes a ofrecer.

e) Organizar y conducir las Asambleas presenciales.

d) Comunicar las vacantes que no fueron cubiertas y declaradas desiertas, a la
Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior para el llamado público
correspondiente a través de la página web oficial del Consejo Provincial de Educación.

e) Confeccionar las estadísticas internas que registren las vacantes ofrecidas
aceptadas, y las dificultades de coberturas de los Espacios Curriculares y cargos
vacantes, por mes, área y establecimiento.

f) Informar las novedades y estadísticas a la Junta de Clasificación Ad Hoc
Centralizada del Nivel Superior y a la Dirección Provincial de Nivel Superior.

(" Prof. CRISTINA A. STORJONI
Ministro de Educación y

Preslden:e del
Consejo Provincial de Educación

Provincia del Neuquén

Prof. MARtELO S. JENSEN
Vocal Nivel Secundario,

-. ié,?n!ca y Superior
C.P.!!, • Ministerio de Educación

Próvlncla d~1Neuquén

Prof, MARIA ALEJANDRA U PRETI
Vocal Nivel Inicial y Primario

e.p.E.• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

f!'rsl. GASAIELA MANSILLA
YllellIl Rima Inicial y Primaria

OGnujo Provlncl!II de EducaclólI

Pr f GUSTAVO AGU1RRE••...~ m. ~ Media. Técn\ea V Sup9fl!
~ ~inCiaI de Educación

t'rot. i..fMIO~ POlICANl
VOCAl POfIlOS CONSEJOS escOl.AJil!S
.....-.•,••.~.~:'r" '.' ,-~•. ' .,1 de ':aueaeióI1
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ANEXO III

PROCEDIMIENTO PARA LA CONVOCATORIA Y ADJUDICACIÓN DE
VACANTES DE CARGOS Y HORAS CÁTEDRA, INTERINAS Y SUPLENTES EN

......:••~D=E:=:::1.J/~. LA ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS ARTES DE NEUQUÉN CAPITAL.
(" r«.s:-~ ~~o t::.,

!~ ~ -', ITULO 1:8 jii}J i¡>~LA EMISIÓN Y PUBLICACIÓN DE LOS LISTADOS
\';~~\ "",y,", j-f/~) La Junta d~ Clasificación A? Hoc de Artística emitirá un Ii~~ado.anual de
\",5\ ¡ASPirantes a Intennatos y Suplenclas, de acuerdo a la reqlarnentaclón vigente del
\~:~>,'~~i<~~é!onsejo Provincial de Educación, para cada una de las asignaturas y/o cargos

_~_.::::!:7comprendidos en los distintos Planes de Estudio que se dicten en los Establecimientos
conforme al.carácter de título DOCENTEy/o HABILITANTE y SUPLETORIO.

b) La Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística enviará una copia de ese listado
a la Escuela Superior de Bellas Artes, debiendo garantizar su recepción y
estableciendo una fecha de exhibición con período de reclamo.

e) Se establecerá como fecha de exhibición y notificación de todos los inscriptos
en los listados de Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística, la del Calendario Escolar
Único Regionalizado publicada en la de la página web oficial del Consejo Provincial de
Educación.

CAPÍTULO II
DE LAASAMBLEA PRESENCIAL

a) Se denomina "Asamblea Presencial" al Acto Público por el cual las Autoridades
de las mismas ejecutan los llamados para ofrecer las vacantes de Horas Cátedra y de
Cargos, según se establece en la presente Resolución.

b) El funcionamiento administrativo de la Sede Confluencia será de 8:00 a 14:00
horas. La Asamblea Presencial se realizará Los días martes y jueves a las 18:30
horas, en el establecimiento dispuesto por la Dirección Provincial de Educación
Superior al comienzo de cada período lectivo.

<1.,
III!III\""e,
C,
t~4
U':J
L!t.S

. P DRIANA BEA
j rectora P ovinclal <le

Des, aeho y .esa de Entradas
i'ONS~J ' lNG1Al. DI: !,;OUGMJI\l!'I

CAPÍTULO III
OFRECIMIENTO DE VACANTES Y RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL
DIRECTIVO

a) El Equipo Directivo corroborará en los listados emitidos por la Junta de
Clasificación Ad Hoc de Artística la existencia de aspirantes inscriptos en los Espacios
Curriculares o cargos del/de los plan/es de estudio víqente/s en el establecimiento.

b) Producida/s la/s vacante/s, comunicará la/s rnísrna/s en forma inmediata a la
sede de la Asamblea Presencial mediante formulario de vacantes, mediante correo
electrónico, haciendo constar el detalle de fecha de elevación, descripción del cargo o
asignatura (se deben asentar tal como figuran en el plan de estudios), secuencia,
cantidad de horas, turno, situación de revista (I - S) Y si fuera suplencia, causal y
tiempo de duración de la misma y si correspondiera, continuidad pedagógica, en el
casillero observaciones. En caso de error en los datos de las vacantes enviadas por el
establecimiento, toda modificación deberá ser enviada por nota.

Presentará las vacantes hasta las 12:00 horas del día hábil inmediato anterior
izac ón de la Asamblea, para que sean publicadas en la página web oficial del

21



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 152 9
EXPEDIENTE N° 5225-005037/2011

Consejo Provincial de Educación y expuestas por las autoridades de las mismas. Las
vacantes de suplencias que se produzcan con posterioridad a la fecha de cierre, se
podrán presentar hasta las 10:00 horas del mismo día de la Asamblea. Las vacantes

c,'"OEL ~ de interinatos que se produzcan con posterioridad a la fecha de cierre, se ofrecerán
(t',,~.n la próxima Asamblea.

~~ d) La Dirección de la Escuela Superior de Bellas Artes tendrá la obligación de
~,.hibir, una cartelera con copia de las vacantes enviadas a la Asamblea Presencial

\% c.tr el Instituto.
\'~ ~<'\ .e, <i;
~'v'f¡'j,. ~(. ,

',' '.1~{:;~~SS-,CAPITULO IV, ,
DE LA PUBLICACION y ASIGNACION DE LAS VACANTES POR LA ASAMBLEA
PRESENCIAL

a) Las vacantes serán exhibidas en un lugar público (cartelera) -determinado por
las autoridades de la sede- a partir de las 12:00 horas del día que se efectúa cada
Asamblea. En forma complementaria pero no excluyente, serán publicadas en la
página web oficial del Consejo Provincial de Educación.

b) A la hora del día en que esté dispuesta la Asamblea Presencial, las autoridades
de la misma constituidas en el acto público de ofrecimiento de las vacantes, las que
serán de exhibición permanente, procederán a la cobertura de las mismas.

e) Los aspirantes a cubrir los cargos u horas vacantes deberán presentarse en la
Asamblea Presencial en el día y horario establecido, conociendo su puntaje y carácter
de su título. Podrán hacerlo en forma personal o por terceros con identidad
acreditada, mediante autorización escrita y fotocopia del Documento Nacional de
Identidad del interesado, haciéndose responsables de las horas o cargos elegidos y
sin derecho a reclamo alguno.

d) La no concurrencia del aspirante o su apoderado dará lugar a la pérdida del
derecho a la designación en las vacantes a cubrir durante la Asamblea Presencial.

e) Cuando el aspirante asistiere a la Asamblea Presencial con posterioridad al
momento en que le hubiese correspondido elegir, sólo podrá ser considerado para
aquellas vacantes que no se cubrieron con anterioridad y a partir del momento en
que anuncie su presencia en el acto, ante el responsable de las designaciones. La
subasta continuará hasta agotar las vacantes. Las Autoridades de la Asamblea
Presencial anunciarán formalmente la finalización de la misma.

f) Si al hacer toma de posesión de nuevas horas o cargo, el aspirante se
excediera de lo permitido según la normativa vigente, deberá presentar su renuncia
en el establecimiento correspondiente con anterioridad o en la fecha de alta
administrativa (toma de posesión efectiva), debiendo quedar compatible en dicho
momento.

g) Podrán acceder a horas y/o cargos, cualquiera sea la situación de revista, en
carácter de Reserva, los docentes que se encuentran encuadrados en la siguiente
situación:

g.l) Docente que se encontrara usufructuando licencia por enfermedades
profesionales o accidente de trabajo, debiendo obligatoriamente acreditar su
situación a través de certificado médico otorgado en la forma prevista en la
reglamentación respectiva.
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g.2) Cuando el docente se encuentre ejerciendo su derecho a huelga.

Si el docente al que se le otorga la vacante en calidad de reserva no se
presenta dentro de las veinticuatro (24) horas de vencido el plazo de su
licencia, perderá todo su derecho y continuará en el cargo u horas el que lo
suplió en carácter de "suplente de vacante reservada". Para las situaciones
previstas en los Incisos g.l) y g.2), las autoridades de Asamblea Presencial
podrán ofrecer las vacantes en el mismo acto.

h) Las Autoridades de la Asamblea extenderán el "Acta de Adjudicación" de las
horas y/o cargos asignados, la que será requisito indispensable para la toma de
posesión en la Institución.

i) En caso de error comprobado en la adjudicación de las vacantes, la Junta de
Clasificación Ad Hoc de Artística, Ad Referéndum de la Dirección General Modalidad
Artística, emitirá un dictamen en la que el agente involucrado tendrá prioridad en la
adjudicación del mismo cargo/horas cátedras durante el resto del Período Lectivo, lo
que podrá efectivizar en la primera Asamblea Presencial a partir de que se expida la
Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística.

j) El agente asignado para cubrir cargos y/u horas cátedra, deberá permanecer
en los/las mismas, por un plazo no menor a 30 (treinta) días hábiles o hasta culminar
la suplencia en caso de ser menor. Sólo se exceptuarán de cumplir este
requerimiento los agentes que accedan a cargos y/u horas cátedra en carácter
interino o a un cargo de mayor jerarquía. En caso de renunciar antes del plazo fijado,
sin estar dentro de la excepción, el Director del establecimiento deberá informar, en
un plazo no mayor a las cuarenta y ocho (48) horas, tal situación a las autoridades de
la Asamblea Presencial. Las mismas tendrán la facultad de solicitar información a
efectos de aplicar la inhabilitación correspondiente, en caso del incumplimiento de
este requisito.

k) Las vacantes que no fuesen cubiertas en dos asambleas presenciales
consecutivas se declararán desiertas. Esta situación deberá ser comunicada de
inmediato por las autoridades de la Asamblea a la Junta de Clasificación Ad Hoc de
Artística, que procederá a efectuar dos (2) llamados de cuarenta y ocho (48) horas.
En caso de que no se cubra la vacante, la Institución propondrá, ad referéndum, de
la Dirección General Modalidad Artística, la designación de un agente.

LAS COBERTURAS DE VACANTES QUE SE PRODUZCAN EN FUNCIÓN
DE LO ESTABLECIDO EN ESTE PUNTO PRECEDENTE SERÁN A
TÉRMINO, CESANDO INDEFECTIBLEMENTE AL FINALIZAR LA
LICENCIA QUE GENERÓ LA VACANTE, CESES ESTATUTARIOS O ANTE
LA FINALIZACIÓN DEL PERÍODO ESCOLAR, NO DEBIENDO EN
NINGÚN CASO SUPERAR EL MISMO.

1) Los aspirantes para la cobertura de la/s vacante/s de los llamados de cuarenta
y ocho (48) horas deberán inscribirse de 08:00 a 13:00 horas, personalmente o por
un representante debidamente autorizado, en la sede de Asambleas Presenciales el
día hábil posterior al de su publicación en la página web www.neuquen.edu.ar yen la
cartelera.

1.1.) Si los inscriptos no poseen legajo, la Junta de Clasificación Ad Hoc de
Artística recepcionará la documentación presentada y confeccionará el listado
correspondiente.

23

http://www.neuquen.edu.ar


~
~~1~~
~

•.••.••;!!lY

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 152 9
EXPEDIENTE N° 5225-005037/2011

1.2.) Si se presentaran a este llamado aspirantes inscriptos en el listado
definitivo a interinatos y suplencias del año en curso, estos no tendrán
prioridad sino que quedarán incluidos en el listado del llamado por estricto
orden de puntaje.

m) En caso de aspirantes inscriptos según el punto anterior, las autoridades de
Asambleas procederán, a la brevedad, a asignar las vacantes publicadas como
desiertas para lo cual se utilizará un listado confeccionado por la Junta de
ClasificaciónAd Hoc de Artística:

PRIMERO: por orden de mérito de los postulantes que se hayan
presentado al llamado público de cuarenta y ocho (48) horas confeccionado
por la Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística, conforme a la legislación
vigente.

SEGUNDO: Agotado el listado emitido por la Junta de ClasificaciónAd Hoc
de Artística para llamados a cuarenta y ocho (48) horas, se precederá a
elaborar un listado por orden de mérito, según el procedimiento establecido
por la Disposición N° 015/2013 de la Dirección General ModalidadArtística que
reglamenta la prueba de idoneidad como forma de cobertura estatutaria de las
vacantes.
El llamado no incluye período de reclamo dado su carácter de extraordinario y
la necesidad de favorecer la inmediata cobertura de las vacantes desiertas. El
listado emitido como producto de los llamados de cuarenta y ocho (48) horas
será utilizado en esa única instancia.

n) Previo al inicio del Ciclo Lectivo subsiguiente se deberán realizar dos (2)
Asambleas Presenciales, para ofrecer las horas cátedra y cargos en los que haya
un docente designado a término en función de lo establecido en el punto k),
indicando que el alta en las mismas será a partir de la primera actividad académica
del Ciclo Lectivo que comienza. En aquellas horas cátedra y cargos que quedasen
vacantes en estas dos (2) Asambleas Presenciales, se deberá designar por el
período escolar que comienza, al docente que ocupa el puesto, con la sola
presentación de la Declaración Jurada de Cargos y Actividades con fecha de alta el
primer día hábil de ese Período Escolar. Para ello, el docente debe reunir como
requisito un concepto no inferior a sobresaliente en el último año calendario, en el
establecimiento en que se desempeñócomo docente a término.

CAPÍTULO V
DE LA PRESENTACIÓN EN EL INSTITUTO Y LA TOMA DE POSESIÓN

a) El aspirante deberá presentarse, con el "acta de adjudicación", en la Escuela
Superior de Bellas Artes dentro de las veinticuatro (24) horas hábiles siguientes a la
adjudicación, aún cuando no corresponda realizar actividad académica ese día. Si
correspondiera realizar actividad académica deberá hacer frente a la misma en el
horario que le corresponda al cargo o las horas cátedra.

b) Si el aspirante no procede conforme a lo dispuesto en el ítem anterior, el
establecimiento deberá informarlo inmediatamente a las autoridades de la Asamblea,
remitiéndole nuevamente la/s vacante/s y la solicitud de aplicación de la
inhabilitación. El aspirante perderá todo derecho a reclamo.

Una vez hecha la toma de posesiónel docente deberá presentar la Declaración
Jurada de Cargos y Actividades y toda otra documentación requerida la que junto al
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acta de adjudicación será elevada a la Dirección del Distrito Escolar I para efectivizar
el alta.

~jI~'y..~~:~>~..d) La fecha de alta será la primera actividad fijada por la Institución para acceder
l~.f7...'-\1~~~~;~1~ar~o y/o al dictado, d~ la asignatura. En cas? de no hacer;e efectiva por razones

r '~f ~~ ""atnbUlbles al establecimiento, el docente designado debera presentarse ante las
;¡."~' C~?;i)J ~»tori~?deS de la Asa~blea pa,ra, labrar el acta respectiva, la que se elevará a la
\'1 ~ ~'recClon General Modalidad Artística.
\\11 /{!!¡
~\Í' '::'

\~~~ APÍTULO VI
'; ''1i1,¡:\t~~, DE LAS INHABILITACIONES TEMPORALES.

a) Será inhabilitado para tomar horas y/o cargos el personal que:

1) No se presente en término a su puesto de trabajo, y no justifique su
inasistencia.

2) Presente una incompatibilidad horaria en su Declaración Jurada de Cargos y
Actividades.

3) No completara la jornada laboral.

4) Se exceda de carga horaria.

5) Renuncie antes del plazo establecido en el capítulo anterior sin estar
encuadrada en alguna de las situaciones de excepción.

6) Agentes que se encuentren con Cambio de Funciones transitorio o
permanente.

7) Agentes que estén cumpliendo sanción disciplinaria con firmeza consentida.

S) Agentes con certificado médico que indique reposo laboral.

b) Los aspirantes del apartado a) serán inhabilitados y no podrán acceder a horas
cátedra y/o cargos durante treinta (30) días hábiles en la Escuela Superior de Bellas
Artes. Si el aspirante inhabilitado es reincidente - dentro del mismo Término Lectivo
- la aplicación de la inhabilitación se extenderá por el término de cuarenta y cinco
(45) días hábiles extensivos a las Asambleas Presenciales de todos los Institutos de
Formación Docente de la Provincia y Escuelas Superiores.

Las autoridades de Asambleas Presenciales comunicarán la inhabilitación al
involucrado al inicio de cada acto eleccionario mientras dure la sanción.

e) En caso de disconformidad, el agente podrá presentar una impugnación a la
inhabilitación la cual será elevada a la Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística que
se expedirá en el plazo de cinco (5) días hábiles.

d) El agente asignado para cubrir cargos/horas cátedras, cualquiera sea su
situación de revista, deberá permanecer en los mismos, por un plazo mínimo de
treinta (30) días o de ser menor el ofrecimiento hasta culminar el mismo.

Sólo se exceptuarán de cumplir este requerimiento los agentes que renuncien a un
cargo u horas suplentes para acceder a cargos u horas interinas o cargo de mayor
jerarquía o mayor imputación presupuestaria, siempre que presente la
doentación que acredite tal situación.

ADRlAN EATRIZ PORTO
Dir" ora prOVincial <le

Des acho y Mesa de Entrada!:
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCAClor~ 25
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CAPÍTULO VII
DE LAS IMPUGNACIONES O RECLAMOS

__ Los reclamos o impugnaciones que se hagan a las asambleas en relación a las
~ " vacantes, deberán ser presentados por escrito en el mismo acto público ante las
I(¡.~~ . '~~autoridades de la sede y comunicados al resto de los aspirantes para que sean
ílf h~ <'~~ptificados de tal situación.

li\("') ! \f~ .!~Sautoridades de la sede llevarán un registro de los mismos y elevarán un informe
\\ ..~\ ~~ ~crito con opinión a la Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística, quien resolverá a

\~~~) Jgste efecto las presentaciones que tendrán la calidad de recurso de reconsideración.
~ 7'i';c¡¡ ~:fJsta decisión deberá ser comunicada a la sede de Asambleas y por su intermedio al

, .•.. "'Jfl !'-.~i\~/.
' ~,.¡.':;..;.- interesado.

a) En caso de dar lugar al reclamo:

1) La Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística, ad referéndum de la Dirección
General Modalidad Artística, emitirá un dictamen en el que el agente
involucrado tendrá prioridad en la adjudicación del mismo cargo/horas cátedra
durante el resto del Período Lectivo, lo que podrá efectivizar en la primera
Asamblea presencial a partir de que se expida la Junta de Clasificación Ad Hoc
de Artística.

2) En caso de corresponder la corrección de la adjudicación de vacante, se
comunicará a la brevedad tal situación, por disposición de la Dirección General
Modalidad Artística, a las autoridades de Asambleas Presenciales y por su
intermedio al establecimiento para que proceda a notificar a los docentes
involucrados y realizar el movimiento de baja y alta administrativa a través de
planilla de novedades adjuntando nueva acta de adjudicación.

CAPÍTULO VIII
DEL ARCHIVO DE LAS CONVOCATORIAS

a) La Dirección de la Escuela Superior de Bellas Artes llevará un registro
cronológico de las comunicaciones efectuadas para la cobertura de las vacantes.

b) Las autoridades de las Asambleas Presenciales harán lo mismo con las
vacantes por establecimiento y el duplicado del acta de adjudicación.

e} El archivo de la documentación se extenderá por el término de dos (2) años
vencido dicho período se procederá a su destrucción.

CAPÍTULO IX
DE LOS RESPONSABLES DE LAS ASAMBLEAS.

Las autoridades de las Asambleas Presenciales mencionadas en el presente anexo
tendrán a cargo las siguientes funciones:

a} Recepcionar las vacantes de la Escuela Superior de Bellas Artes hasta el
horario indicado.

b) Recepcionar las inscripciones de los llamados de cuarenta y ocho (48) horas y
llamados extraordinarios. Presentar dicha documentación, mediante correo

a la Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística finalizado el tiempo de

i
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e) Utilizar los formularios correspondientes para la publicación por módulo u
horario de las vacantes a ofrecer.

d) Comunicar las vacantes de cargos y horas de todos los Institutos de la
Provincia para que sean publicadas en el siguiente orden de prioridad: en la cartelera
del Consejo Provincial de Educación y en la página web oficial del Consejo Provincial
de Educación.

e) Organizar y conducir las Asambleas presenciales.

f) Comunicar las vacantes que no fueron cubiertas y declaradas desiertas, a la
Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística para el llamado público correspondiente a
través de la página web oficial del Consejo Provincial de Educación.

g) Aplicar las inhabilitaciones de acuerdo a lo solicitado por los establecimientos
según lo establecido en el capítulo VII del presente anexo y notificar a la Junta de
Clasificación Ad Hoc de Artística.

h) Confeccionar las estadísticas internas que registren las vacantes ofrecidas
aceptadas, y las dificultades de coberturas de los Espacios Curriculares y cargos
vacantes, por mes y área.

i) Informar las novedades y estadísticas a la Junta de Clasificación Ad Hoc de
Artística y a la Dirección General Modalidad Artística.

- f r:

Prof. CRISTINA A. STOR!ONI
Ministra de Educación y

Presidente dol
Consejo Provincial de Educación

Provincia del Neuquén

1Ill1'.iUI!e,
(::,
r' i','

".j,,; Prof. MARCELO S. JENSEN
Vocal Nivel Secundario.

Técnica y Superior
C.P.E .• Ministerio de EduíAci6n

Provincia del Neuquén

Prof. MARIA ALEJANDRA U PRETI
Vocal Nivel Inicial y Primario

C.P.E .• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

F'rof. GABRIELA MANSlLlA
Vocal Rama Inicial y Primaria

Conselo Provincial de Educación

Prof. GUSTAVO AGUIRRE
VIlc¡¡j de N¡ml Mec§a. Técn.!ca., Superic

Consejo Provincial de EducaciOO

Pro! lEANORO POUCANi
VOCAll'OflLD5 COlISBOS E5CCl.AJI5
"""f1'lÍf, Dro'ril'lcial da E6uCIIC~"
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ANEXO IV
PROCEDIMIENTO PARA LA CONVOCATORIA Y ADJUDICACIÓN DE
VACANTES DE CARGOS Y HORAS CÁTEDRA, INTERINAS Y SUPLENTES EN

DEL ESCUELA SUPERIOR DE MÚSICA DE NEUQUÉN CAPITAL E INTERIOR DE

I:~::::N:~ DELNEUQUÉN:
\::~ ~~ , riJjjA EMISION y PUBLICACION DE LOS LISTADOS
'~-o ;$;í~)La Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística emitirá un listado anual de

'''1:?!s1A¡(~!!:~jpjl Aspirantes a Interinatos y Suplencias, de acuerdo a la reglamentación vigente
del Consejo Provincial de Educación, para cada una de las asignaturas y/o
cargos comprendidos en los distintos Planes de Estudio que se dicten en los
Establecimientos conforme al carácter de título DOCENTE y/o HABILITANTE y
SUPLETORIO.

b) La Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística enviará una copia de ese listado a
los Establecimientos, debiendo garantizar su recepción y estableciendo una
fecha de exhibición con período de reclamo.

e) Se establecerá como fecha de exhibición y notificación de todos los inscriptos
en los listados de la Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística, la del
Calendario Escolar Único Regionalizado publicada en la de la página web oficial
del Consejo Provincial de Educación.

CAPÍTULO 11
DE LAASAMBLEA PRESENCIAL

a) Se denomina "Asamblea Presencial" al Acto Público por el cual las Autoridades
de las mismas ejecutan los llamados para ofrecer las vacantes de Horas
Cátedra y de Cargos, según se establece en la presente Resolución.

b) El funcionamiento administrativo de la Sede Confluencia será de 8:00 a 13:00
horas. La Asamblea Presencial se realizará los días martes y jueves a las 18:30
horas, en el establecimiento dispuesto por la Dirección Provincial de Educación
Superior al comienzo de cada período lectivo.

CAPÍTULO 111
OFRECIMIENTO DE VACANTES Y RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL
DIRECTIVO

a) El Equipo Directivo corroborará en los listados emitidos por la Junta de
Clasificación Ad Hoc de Artística, la existencia de aspirantes inscriptos en los Espacios
Curriculares o cargos del/de los plan/es de estudio viqente/s en el establecimiento.

b) Producida/s la/s vacante/s, comunicará la/s rnísma/s en forma inmediata a la
sede de la Asamblea Presencial mediante formulario de vacantes, por correo
electrónico, haciendo constar el detalle de fecha de elevación, descripción del cargo o
asignatura (se deben asentar tal como figuran en el plan de estudio), secuencia,
cantidad de horas, turno, situación de revista (1 - S) Y si fuera suplencia, causal y
tiempo duración de la misma y si correspondiera, continuidad pedagógica, en el
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casillero observaciones. En caso de error en los datos de las vacantes enviadas por el
~~,ablecimiento, toda modificación deberá ser enviada por nota.It ~~'\p:ese.~tará las vacantes hasta las 12:00 hor~s del día hábi} i.nmediato ~~teriori:: ....a la''¡~rllzaClon de la Asamblea, para que sean publicadas en la pagina web oficial del

!,""} : .. , \ orl~hp Provincial de Educación y expuestas por las autoridades de las mismas. Las
\~ . . a~h9&~s de suplencias que se produzcan con. poste~ioridad a la fecha de cierre, se
\'¿;, p~..!al" presentar hasta las 10:00 horas del mismo dia de la Asamblea. Las vacantes
~~~."~~erinatos que se produzcan con posterioridad a la fecha de cierre, se ofrecerán

, ·'l~e\t~% próxima Asamblea.

d) La Dirección de las Escuelas de Música tendrá la obligación de exhibir, una
cartelera con copia de las vacantes enviadas a la Asamblea Presencial por el Instituto.

CAPÍTULO IV
DE LA PUBLICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LAS VACANTES POR LA ASAMBLEA
PRESENCIAL

a) Las vacantes serán exhibidas en un lugar público (cartelera) -determinado por
las autoridades de la sede. En forma complementaria pero no excluyente, serán
publicadas en la página web oficial del Consejo Provincial de Educación.

b) A la hora del día en que esté dispuesta la Asamblea Presencial, las autoridades
de la misma constituidas en el acto público de ofrecimiento de las vacantes, las que
serán de exhibición permanente, procederán a la cobertura de las mismas.

e) Los aspirantes a cubrir los cargos u horas vacantes deberán presentarse en la
Asamblea Presencial en el día y horario establecido, conociendo su puntaje y carácter
de su título. Podrán hacerlo en forma personal o por terceros con identidad
acreditada, mediante autorización escrita y fotocopia del Documento Nacional de
Identidad del interesado, haciéndose responsables de las horas o cargos elegidos y
sin derecho a reclamo alguno.

d) La no concurrencia del aspirante o su apoderado dará lugar a la pérdida del
derecho a la designación en las vacantes a cubrir durante la Asamblea Presencial.

e) Cuando el aspirante asistiere a la Asamblea Presencial con posterioridad al
momento en que le hubiese correspondido elegir, sólo podrá ser considerado para
aquellas vacantes que no se cubrieron con anterioridad y a partir del momento en
que anuncie su presencia en el acto, ante el responsable de las designaciones. La
subasta continuará hasta agotar las vacantes. Las Autoridades de la Asamblea
Presencial anunciarán formalmente la finalización de la misma.

f) Si al hacer toma de posesión de nuevas horas o cargo, el aspirante se
excediera de lo permitido según la normativa vigente, deberá presentar su renuncia
en el establecimiento correspondiente con anterioridad o en la fecha de alta
administrativa (toma de posesión efectiva), debiendo quedar compatible en dicho
momento.

g) Podrán acceder a horas y/o cargos, cualquiera sea la situación de revista, en
carácter de Reserva, los docentes que se encuentran encuadrados en la siguiente
situ

~--Cm
O .:
U
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g.l) Docente que se encontrara usufructuando licencia por enfermedades
profesionales o accidente de trabajo, debiendo obligatoriamente acreditar su
situación a través de certificado médico otorgado en la forma prevista en la
reglamentación respectiva.

g.2) Cuando el docente se encuentre ejerciendo su derecho a huelga.

Si el docente al que se le otorga la vacante en calidad de reserva no se
presenta dentro de las veinticuatro (24) horas de vencido el plazo de su
licencia, perderá todo su derecho y continuará en el cargo u horas el que lo
suplió en carácter de "suplente de vacante reservada". Para las situaciones
previstas en los Incisos g.l) y g.2), las autoridades de Asamblea Presencial
podrán ofrecer las vacantes en el mismo acto.

h) Las Autoridades de la Asamblea extenderán el "Acta de Adjudicación" de las
horas y/o cargos asignados, la que será requisito indispensable para la toma de
posesión en la Institución.

i) En caso de error comprobado en la adjudicación de las vacantes, la Junta de
Clasificación Ad Hoc de Artística, Ad Referéndum de la Dirección General Modalidad
Artística, emitirá un dictamen en la que el agente involucrado tendrá prioridad en la
adjudicación del mismo cargo/horas cátedras durante el resto del Período Lectivo, lo
que podrá efectivizar en la primera Asamblea Presencial a partir de que se expida la
Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística.

j) El agente asignado para cubrir cargos y/u horas cátedra, deberá permanecer
en los/las mismas, por un plazo no menor a 30 (treinta) días hábiles o hasta culminar
la suplencia en caso de ser menor. Sólo se exceptuarán de cumplir este
requerimiento los agentes que accedan a cargos y/u horas cátedra en carácter
interino o a un cargo de mayor jerarquía. En caso de renunciar antes del plazo fijado,
sin estar dentro de la excepción, el Director del establecimiento deberá informar, en
un plazo no mayor a las cuarenta y ocho (48) horas, tal situación a las autoridades de
la Asamblea Presencial. Las mismas tendrán la facultad de solicitar información a
efectos de aplicar la inhabilitación correspondiente, en caso del incumplimiento de
este requisito.

k) Si el ofrecimiento de horas cátedra o cargos vacantes quedara desierto por dos
(2) Asambleas Presenciales consecutivas, la Escuela Superior de Música comunicará a
la Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística para que se proceda al respecto.

k.l.) De acuerdo a la Disposición N° 294/2008 de la Dirección General
Modalidad Artística, en el Anexo 1, Inciso 3. "la Junta Ad Hoc Artística Nivel
Superior, fijará el término del llamado pudiendo ser de 24 ó 48 hrs". La
solicitud de los mismos se recibirá en la sede de dicha junta hasta las 10
horas del día hábil anterior de la respectiva publicación.

La inscripción de los aspirantes para los cargos y/o horas cátedras de la
Escuela de Música de Neuquén capital se realizará en sede de la Junta, y la
inscripción de los aspirantes para las escuelas del interior se realizará en la
Escuela Superior de Música respectiva, personalmente o por un representante
debidamente autorizado.

k.2.) Las Escuelas Superiores de Música del interior enviarán, por correo
elónico, el listado de los inscriptos a la Junta de Clasificación Ad Hoc de
Artística y, en caso de que no posean legajo, enviará por correo electrónico la
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documentación presentada por los aspirantes. La Junta de Clasificación Ad
Hoc de Artística confeccionará el listado correspondiente y lo enviará a la
Escuela Superior de Música, que corresponda, para que sea utilizado en el
ofrecimiento próximo inmediato.

k.3.) Si se presentaran a este llamado aspirantes inscriptos en el listado
definitivo a interinatos y suplencias del año en curso, estos no tendrán
prioridad sino que quedarán incluidos en el listado del llamado por estricto
orden de puntaje.

k.4.) Para tal designación, se utilizará el siguiente procedimiento:

PRIMERO: El listado por orden de mérito de los postulantes que se
hayan presentado al llamado público de 24 Ó 48 hs, confeccionado por
la Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística, conforme a la legislación
vigente.

SEGUNDO: Agotado el listado emitido por la Junta de Clasificación Ad
Hoc de Artística para llamados a veinticuatro (24) ó cuarenta y ocho
(48) horas, se procederá a elaborar un listado por orden de mérito,
según el procedimiento normado en la Disposición N° 015/2013 de la
Dirección General Modalidad Artística, que reglamenta la prueba de
idoneidad como forma de cobertura estatutaria de las vacantes.

CAPÍTULO V
DE LA PRESENTACIÓN EN LA ESCUELA Y LA TOMA DE POSESIÓN

a) El aspirante deberá presentarse, con el "acta de adjudicación", en la Escuela
Superior de Música dentro de las veinticuatro (24) horas hábiles siguientes a la
adjudicación, aún cuando no corresponda realizar actividad académica ese día. Si
correspondiera realizar actividad académica deberá hacer frente a la misma en el
horario que le corresponda al cargo o las horas cátedra.

b) Si el aspirante no procede conforme a lo dispuesto en el ítem anterior, el
establecimiento deberá informarlo inmediatamente a las autoridades de la Asamblea,
remitiéndole nuevamente la/s vacante/s y la solicitud de aplicación de la
inhabilitación. El aspirante perderá todo derecho a reclamo.

e) Una vez hecha la toma de posesión el docente deberá presentar la Declaración
Jurada de Cargos y Actividades y toda otra documentación requerida la que junto al
acta de adjudicación será elevada a la Dirección del Distrito Escolar correspondiente
para efectivizar el alta.

d) La fecha de alta será la primera actividad fijada por la Institución para acceder
al cargo y/o al dictado de la asignatura. En caso de no hacerse efectiva por razones
atribuibles al establecimiento, el docente designado deberá presentarse ante las
autoridades de la Asamblea para labrar el acta respectiva, la que se elevará 'a la
Dirección General Modalidad Artística.

CAPÍTULO VI
DE LAS INHABILITACIONES TEMPORALES.

a) erá inhabilitado para tomar horas y/o cargos el personal que:
~'
~i
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;=-'o~,\I- El./"/¿~~v-,{~~~1) No se presente en término a su puesto de trabajo, y no justifique su

!'i? \<:,11 inasistencia.
C' n ,0,,\

10- C'''''''' f:\ ~Pre~~nte una incompatibilidad horaria en su Declaración Jurada de Cargos y
\ ''2 é,'-' "0 Actividades.
\',Ii O,
\In 'i .\~~~ 1;,r : ) No completara la Jornada laboral.

":,'~I/IA,,r:¡~<fW'4) Se exceda de carga horaria.

5) Renuncie antes del plazo establecido en el capítulo anterior sin estar
encuadrada en alguna de las situaciones de excepción.

6) Agentes que se encuentren con Cambio de Funciones transitorio o
permanente.

7) Agentes que estén cumpliendo sanción disciplinaria con firmeza consentida.

S) Agentes con certificado médico que indique reposo laboral.

b) Los aspirantes del Apartado a) serán inhabilitados y no podrán acceder a horas
cátedra y/o cargos durante treinta (30) días hábiles en la Escuela Superior de Bellas
Artes. Si el aspirante inhabilitado es reincidente - dentro del mismo Término Lectivo
- la aplicación de la inhabilitación se extenderá por el término de cuarenta y cinco
(45) días hábiles extensivos a las Asambleas Presenciales de todos los Institutos de
Formación Docente de la Provincia y Escuelas Superiores.

Las autoridades de Asambleas Presenciales comunicarán la' inhabilitación al
involucrado al inicio de cada acto eleccionario mientras dure la sanción.

e) En caso de disconformidad, el agente podrá presentar una impugnación a la
inhabilitación la cual será elevada a la Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística que
se expedirá en el plazo de cinco (5) días hábiles.

d) El agente asignado para cubrir cargos/horas cátedra, cualquiera sea su
situación de revista, deberá permanecer en los mismos, por un plazo mínimo de
treinta (30) días o de ser menor el ofrecimiento hasta culminar el mismo.

Sólo se exceptuarán de cumplir este requerimiento los agentes que renuncien a un
cargo u horas suplentes para acceder a cargos u horas interinas o cargo de mayor
jerarquía o mayor imputación presupuestaria, siempre que presente la
documentación que acredite tal situación.

CAPÍTULO VII
DE LAS IMPUGNACIONES O RECLAMOS
Los reclamos o impugnaciones que se hagan, deberán ser presentados por escrito en
el mismo acto ante las autoridades de la Asamblea Presencial de la Escuela Superior
de Música que correspondiese, y comunicado al resto de los aspirantes para que sean
notificados de tal situación.

Las autoridades de la Asamblea Presencial de la Escuela Superior de Música llevarán
un registro de los mismos y elevarán un informe escrito con opinión a la Junta de
Clasificación Ad Hoc de Artística y por su intermedio a la Dirección General Modalidad
Artística, quien resolverá a este efecto las presentaciones que tendrán calidad de
recurso de reconsideración. Esta decisión deberá ser comunicada a la Junta de
Cla . 'caClón Ad Hoc de Artística y por su intermedio al interesado.
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a} En caso de dar lugar al reclamo:

a.l.) la Junta Ad Hoc Artística Nivel Superior, Ad Referéndum de la Dirección
General Modalidad Artística, emitirá un dictamen en el que el agente
involucrado tendrá prioridad en la adjudicación del mismo cargo/horas cátedra
durante el resto del período lectivo, lo que podrá efectivizar en la primera
Asamblea Presencial a partir de que se expida la Junta de Clasificación Ad Hoc
de Artística.

a.2.) En caso de corresponder la corrección de la adjudicación de vacante, se
comunicará a la brevedad tal situación, por disposición de la Dirección General
Modalidad Artística, a las autoridades de Asamblea y por su intermedio al
establecimiento para que proceda a notificar a los docentes involucrados y
realizar el movimiento de baja y alta administrativa a través de planilla de
novedades adjuntando nueva acta de adjudicación.

CAPÍTULO VIII
DEL ARCHIVO DE LAS CONVOCATORIAS

a) La Dirección de la Escuela Superior de Música llevará un registro cronológico
de las comunicaciones efectuadas para la cobertura de las vacantes.

b) Las autoridades de las Asambleas Presenciales harán lo mismo con las
vacantes por establecimiento y el duplicado del acta de adjudicación.

e) El archivo de la documentación se extenderá por el término de dos (2) años
vencido dicho período se procederá a su destrucción.

CAPÍTULO IX
DE LOS RESPONSABLES DE LAS ASAMBLEAS.

Las autoridades de las Asambleas Presenciales mencionadas en el presente anexo
tendrán a cargo las siguientes funciones:

a) Recepcionar las vacantes de las Escuelas Superiores Música hasta el horario
indicado.

b) Recepcionar las inscripciones de los llamados de cuarenta y ocho (48) horas y
llamados extraordinarios. Presentar dicha documentación a la Junta de Clasificación
Ad Hoc de Artística finalizado el tiempo de inscripción.

e) Utilizar los formularios correspondientes para la publicación por módulo u
horario de las vacantes a ofrecer.

d} Comunicar las vacantes de cargos y horas de todos los Institutos de la
Provincia para que sean publicadas en el siguiente orden de prioridad: en la cartelera
del Consejo Provincial de Educación y en la página web oficial del Consejo Provincial
de Educación.

e) Organizar y conducir las Asambleas presenciales.

f) Comunicar las vacantes que no fueron cubiertas y declaradas desiertas, a la
Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística para el llamado público correspondiente a
travé la página web oficial del Consejo Provincial de Educación.
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g) Aplicar las inhabilitaciones de acuerdo a lo solicitado por los establecimientos
según lo establecido en el Capítulo VI del presente anexo y notificar a la Junta de
Clasificación Ad Hoc de Artística.

h) Confeccionar las estadísticas internas que registren las vacantes ofrecidas
aceptadas, y las dificultades de coberturas de los Espacios Curriculares y cargos
vacantes, por mes y área.

i) Informar las novedades y estadísticas a la Junta de Clasificación Ad Hoc de
Artística y a la Dirección General Modalidad Artística.

Prof, CRISTINA A. $TORIONI
Ministra de Educación y

F>reslden~e del
Consejo ~rc,vincial de Educación

ProvinCia del Nouquán

-t MARCHO S. JENSEN
vr cal Nivel Secundario

'r~enlca y Superior '
., , ~'x¡nisterio de Educación
.?,,; ,>'''cla del Neuquén

Prof, MARIA ALEJANDRA U PRETI
Vocal Nivel Inicial y Primario

c.p,e, . Mlnlster10 de Educación
Provincia del Neuquén

pro" GA6RIELA MANSILLA
Vr;¡¡¡allhnl'lll Inicial '1 Primaria

Con8lJo provlDclal da EducaclóD

Prof. GUSTAVO AGUIRRE
VQcaIdu Niw! Me&. Técnic8 V SupenC'

Consejo ProvIncial de EdUCllCiOIl

Prof. lEANDRO POUCANI
VOCAlPOR LOS~ ESCIUJIS
Consejo Provincial de El!!uo.ci6rt
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